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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

AREA DE ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA  
SERVICIO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 

Unidad de Selección y Provisión 

 

  
En la Casa Consistorial de la ciudad de Almería, a ocho de marzo de dos mil 

veintiuno, el  Sr. Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, Don Juan 

José Alonso Bonillo, en virtud de la delegación de competencias otorgada por la Junta de 

Gobierno Local, en sesión de fecha 20 de junio de 2019 y Decreto de 17 de junio de 2019, 

dicta la siguiente 

RESOLUCIÓN 

 
Con fecha 18 de enero de 2021, el Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, dictó, como medida de carácter excepcional, por causa de fuerza mayor, en 

aplicación del Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 3/2021, de 15 de enero, 

por el que se modifica el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, atendiendo a la 

situación epidemiológica, posponer la realización de exámenes presenciales de 

procedimientos de selección del Ayuntamiento de Almería. 

 

El 4 de marzo de 2021, se dicta el Decreto del Presidente Junta de Andalucía 

8/2021, por el que se prorrogan las medidas establecidas en el Decreto 2/2021, de 8 de 

enero, por el que se establecieron medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 

declaró el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 

SARS-COV-2, y se modifica parcialmente el mismo. 

 

Paralelamente, el mismo día 04 de marzo de 2021 se dicta Resolución de la 

Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se adoptan y modulan 

los niveles de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón 

de salud pública para la contención de la COVID-19, en el término municipal de Almería. 
 

Una vez examinados los datos epidemiológicos de incidencia acumulada en los 

municipios de la provincia de Almería, el Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 

de Alto Impacto de la provincia de Almería, en fecha 04 de marzo de 2021, adopta por 

unanimidad la declaración de del Distrito Almería en nivel de alerta 3 – Grado 1 (según 

la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su grado 1 (según la Orden de 8 de 

noviembre de 2020). 

 

A la vista de lo anterior, el Ayuntamiento de Almería ha decidido la procedencia 

de dar continuidad al proceso selectivo para la provisión, como funcionarios de 

carrera, de cuatro plazas de Técnico de Administración General, por turno libre, 

con observación de las normas de precaución y seguridad pertinentes para la salud pública 

de todos los aspirantes asistentes a los ejercicios y, atendiendo a la disposición adicional 

segunda de la Orden de 29 de octubre de 2020, en su redacción dada por la Orden de 4 de 

marzo de 2021, por la que se modifica la Orden de 29 de octubre de 2020, por la que se 

establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales 

por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, por lo que 
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procede que se establezca fecha para la continuación del tercer ejercicio. 

 

Por todo ello, en virtud de las competencias delegadas por la Junta de Gobierno 

Local 

 

DISPONGO 

 
PRIMERO.- Proceder a dar continuidad al proceso selectivo para la provisión, 

como funcionarios de carrera, de 4 plazas de Técnico de Administración General, con 

observación de las normas  de precaución y seguridad pertinentes para la salud pública 

de todos los aspirantes asistentes a los ejercicios, convocando al Tribunal Calificador y 

los aspirantes que aprobaron el segundo ejercicio para la realización del tercero, el 

próximo día 17 de marzo de 2021, en el Salón de Actos de la Avda. Mediterráneo nº 

255, de esta ciudad, a las 11:00 horas. 

  

Para la realización del ejercicio, los aspirantes deberán acudir provistos de 

D.N.I., y bolígrafo azul. Durante el desarrollo del ejercicio, los aspirantes podrán 

hacer uso de recopilación de la legislación, no comentada, que crean oportuna, 

quedando excluidos los manuales, compendios de jurisprudencia y libros de doctrina 

especializada. 

 

No se permitirá la entrada a la sala de realización del ejercicio de teléfonos 

móviles ni dispositivos electrónicos. 

 

Los aspirantes deberán permanecer atentos a los anuncios que pudieran 

hacerse en relación a las medidas a adoptar en el presente proceso selectivo, a través 

de la página web municipal (www.almeriaciudad.es), en virtud de las normas y 

recomendaciones que hagan las autoridades sanitarias, a la vista de la evolución de 

la situación de alerta sanitaria en la que nos encontramos. 

 

SEGUNDO.- Expóngase la presente Resolución en la página web  

www.almeriaciudad.es.  y comuníquese a los miembros del Tribunal Calificador, a los 

efectos oportunos. 

 

En lugar y fecha expresados. 

ELCONCEJAL-DELEGADO                     

Juan José Alonso Bonillo                               

EL TITULAR ACCTAL. DEL ÓRGANO 

DE APOYO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL 

José Antonio Camacho Olmedo 
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